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upoR LA cuAL sE DA poR coNCLUrDo EL TMSLADo rEMpoRAt ¡coatstóN¡,
DE LA srñon¿, MARIA ELIZABETH \ILVA l,qemñ,a, FUNCI0NARIA DEL
INSTITUTo pARAGUAyo ,DE rrcNotoeiA AGRARTA (rprA), A LA
MUNICIyALIDAD DE J. Aucrrsro s,qtoiuan, DEzARTAMENTo cENTRAL y sE
RETNCuRPqRA A L.4 INSTITUI:IóN"

Asunción, l,l de Agosto de2.021.-

VISTO: La Nota presr:ntada en fecha 0910812021, en la cual la FuncionariaMaria
Elizabeth Silva Lagraia con C.I.C. N" 4.262.318.-, solicita su
reincorporaeirin a la institución, y;

CONSIDERA.NDO: Que, el traslaco temporal (comisión) de la SeñoraMaría Elizabeth Silva
Lagrafla, fue arrtorizado por Resolución IPTA N' 4312021, de fecha 28 de
enero de202l, convigenciadel 27 de enero al 31 de diciembre del año en
cul'so.

Que, la Resolución N"244121 emitida por la Municipalidad de J. Augusto
Saldívar del I )epartamento Central, en la cual se da por terminado el
comisionamier to en dicha institur,:ión rnunicipal de la Señora Maria
Elizabeth Silva. Lagraña con C.I.C. N" 4.262.318.
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'ngr. C¿sar ryP]:lqorresponde, por 1o tanto, dar por concluido el traslado
..:, :::t:rr','liti{éÜtnibión), de la Señora MaúaElizabeth Silva Lagraña, a la Mun



(¿

lpTn
.-J'-*'

lnstituto

PARAGI'AYO DE
TECNOI.OGiA
AGRARIA

i GOBIERNO
I NACIONAL

,W,

,tr:.i,.,i l

RE;\1LUCI1N No )'t'.1',' vz.oz t
,,POR LA CUAL SE DA POR CONCLUIDO EL TfuISLADO TEMPORAL (COMISIÓry,
DE LA SEÑORA MARIA EL.ZABETH SILVA ],AGRAÑA, FUNCIONARIA DEL
INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍ,4 AGRARIA (IPTA), A LA
MUNICIPAT,IDAD DE J. AUGUSTO SALDIVAR, ]>EPARTAMENI'O CENTRAL Y SE
REINCORPORA A LA INSTITU(IIQ¡¡II

///
Que, por Providencia DG No 3¿[2121, de fecha 10108121, remite el
expediente N" 44-85912021, a la Dirección de Gestión y Desamollo de las
Pelsonas (DGIIP) para asignar funcit¡nes y según necesidad corresponder.

Que, por Prov. DGDP N'62512021 de fecha 10 de agosto del año en curso
remite a la Dirt,rcción General de Adrninistración y Finanzas (DGAF).

Qae, la Direcr:ión de Asesoría Jurldica por Memorando No 109/21, de
fecha 11108121, el mismo fue verificado y puntualmerfe señalan, en cuanto
a los documenlos obrantes que la misma se ajusta a las normas que rigen la
materia, por lc que no encuentran objeciones legales para la emisión de la
Resolución re:spectiva y se recc,mienda proseguir con los trámites
administrativor,, pertinentes, salvo mejor parecer de la presidencia.

Que, por Prov idencia la Dirección General de Administración y Finanzas
(DGAF) remi:e el Expediente MIi,I N'44-859-2021, a la Dirección de

Secretaria Gen,:ral parala emisión dt,: la Resolución correspondiente.

POR TANT'O: En uso de las arribuciones yfacultadcts, qlte le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTI|

DEL INSTTTUTO PAR.AGUAYO DE TECNOLOqí,q AendkrA QPTA)

Artículo 1".-

,¡TE',SUELVE:

DAR, por conclrrido el traslado temporal (comisión), de la Señora Maúa
F,lizabeth Silva Lrlgraña, con C,I.C. N' 4.262.318, funcionaria permanente del
Instituto Paragua'ro de Tecnología Ag,ruria (IPTA), a la Municipalidad de J.

Augusto Saldívar', Departamento Central, de conformidad a lo expuesto en el
Exordio de la prei;ente Resolución.

REINCOIIPORI\R, a la Señora María Elizabeth Silva Lagraña, con C.I.C, N'
4.262.318, persorral permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
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o * u n, quo

Cesarf"jffiXlh 
a la planitla de personal de la Institución'

la Dirección de Gestión y Desarrollo de
asignará funciont:s
se requiera.

a la Sra. i|l4aúaEliz,abeth Silva Lagraña, en

Of¡cina Centrall Ru.ir ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay, Telefax:
Of¡cina de Gestión: Avenida l\viadores del Chaco esqu¡na Tte. tlocholl -

!¿\ury.ipta.qov. pv- presidencia@ipta. gov. py
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